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La» ieyet oUigará» en ia Pmimnla, itlat Soleara yOa- 

variât à lot vointe diat de su prot^gaeiànf ti en eUot no te 
diaputiere otra cota.

Se entiende hedta la pronndgadón el día en gîte termine la 
nterción delà leyen la Gàckta oficial,

(AHT. 1.® DHL Oi*DiaO  raVlL VIOKNÏB).

*ie Enero de 1883;
El Rey (Q. D, G.), y en su nombre | 

^e Reina Regente del Reino, se ha ser
vido disponer que en el presente año 
^nga lugar la revista, con sujeción á 
Iss reglas siguientes:

l-‘ Los individuos de las reservas 
Qñe residan en la capitalidad de los 
'’Hadroa de reclutamientos,terceros ba- 
^^Hones de regimientos de Infantería, 
®®tallonea de Depósito de cazadores, 
^®gimientoB de reserva de Infantería, Ca

chería é Ingenieros y Depósitos de 
^®olntami6nto de Artillería, 89 presen'' 
^®*’ par a pasar la revista: (a) al cuadro 

reserva á que pertenezcan; (6) á uno 
® su misma arma, si no reside el suyo 

“** ®quel punto; (e) á cualquiera otro 
^®8¡dent6 en la localidad, si no exietiera 
“’’adro alguno de su arma.

^■* Los que no residan en las capi- 
mades de los cuadros mencionados 

®^ la regla anterior, podrán pasarla 
P’^esenUn^Qga al Alcalde, óá falta de 
Q^' ®^ ^cimandante del puesto do la, 

’tardía civil del ponto donde residan 
Qu ienes formarán relaciones oiasifioa-

* por armas y cuerpos de los indi- 
* ' Caque rov isten, según su situación 

Q’ie Conocerán por los pases que obren

SCSCRICIÔN PARTICULAR
En Córcoba: Un mee, 8 p«9et«.—Trimestre, 8,96.—Seia meaea, 

16,60—Un bEo,8S.
Fc ERA DK Córdoba: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,26.—Seis 

mesae, 22,60.—Un allo, 46.
KAmero snelto, 88 cénts, de peseta.

SB POBLICA TODOS LUS OLÛ, SXCBPTO LOS DOHIMSOS

haa Leyee, órdenet y anuneiot que te manden pvbliear n 
lot BoLETiKES Or loi AL ES te bon de remitir al Jefe político 
reepectivo, por cuyo conducto te potarán d lot editoret de lot 
meneionadot periidioot. (Orokbbs db 2 dk Abril, db 8121 

DI OcTDBBB DK 1864.)

Presidencia del Consejo de Ministros

(Qaeeta dal día 92.)

SS . MM. el Bey y la Reina Regente 
(Q. D, G.) y Augusta Seal Familia, 

continúan en San Sebastián sin nove 
dd  en au Importante saluti.*

Ministerio de la Guerra

REAL ORDEN

Exorno. Sr.: Próxima la época en que 
ioe individuos de la primera y segunda 
reserva deben pasar la revista anual á 
Que se refieren los artículos 144 y 164 
'^^1 reglamento para el reemplazo y 
reservas del Ejército, decretado en 22

en poder de los interesados, consignan
do en dicho pases la nota de „Re
vistados."

3 .  En los puntos en que no residan 
las planas mayores de los Cuerpos re
lacionados en la regla 1/, y haya Co
mandante militar ó destacamen to man
dado por Oficial, pasaran ante él la re
vista corno se previene en la regla ante
rior, formalizando iguales relaciones.

*

4 .  Los que con la debida autoriza- 
zaoión se hallen viajando ó hayan 
trasladado su residenoia, pasarán la re
vista ante oualquierade los Jefes men
cionados, Alcaldes ó Comandantes de 
puestos de la Guardia civil del punto 
en que se encuentren.

*

5? La revista se pasará durante los 
meses de Octubre y Noviembre próxi
mos, y los Alcaldes, Comandantes mi
litares de destacamentos y de puestos 
de la Ouardia civil remitirán en la pri
mera quincena de Diciembre á los Jefes 
de los cuerpos á que aquéllos peí tenez- 
can, las relaciones de los que se hayan 
presentado en el acto de la revista.

6 .  Terminado el plazo de la revis
ta, los Jefes de las respectivas unida
des procurarán averiguar el paradero 
de los que hayan faltado, dirigiéndose 
de oficio á loe Alcaldes, Ouardia civil, 
y por cuantos medios les sugiera su ce- j 
lo é interés por el servicio. J

*

7 .“ Los Jefes de los Cuerpos que se 
mencionan en la regla 1.,  remitirán en 
la segunda quincena de Diciembre á 
los Gobernadorej militares de las res
pectivas provincias estados numéricos 
con separación de situaciones de los 
que hayan debido pasar revista, expre
sando el número de los que la hayan pa
sado presentes ó por escrito, de los que 
con autorización residan en el extran
jero, y de los que no lo hayan verifica
do en forma alguna.

*

8," Los Gobernadores militares re
mitirán dichos estados á los Capitanes 

l generales de los distritos, áñu de que 
estas Autoridades lo verifiquen en re
sumen á este Ministerio.

9 ." Los expresados Gobernadores 
militares dispondrán la inserción de

esta circular en los Solotines oficiales de 
las provincias, y excitarán el celo de 
los Alcaldes para que coadyuren al 
resultado de la revista, é impulsando á 
cumplir con sus deberes á BU8_ admi
nistrados.

10.“ De la presente ciron ir se dará 
conocimiento al Ministerio ce la Qo- 
bemaeión para quese sirva recomendar 
alas Autoridades dependientes del mis
mo que contribuyan por su parte al 
mejor resultado de la revista anual que 
ha de verificarae.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde V. E. muchos años. Madrid 
I9de Septiembre de 1890.—AzoAebaga

Señor.....

GOBIERNO CIVIL
DB LA

PROVINCIA DE CORDOBA

SECCION DE FOMENTO

MINAS

NÚUBKO DEL EXPEDIENTE: 2.972.

Núm. 2.264.

D, Ániohio CaataAón y Faés, Odbema- 
dor civil de esta provincia.

Hago saber: Que por D. Marcelino 
Medina y Gil, vecino de Peñaflor, se 
ha presentado en este Gobierno de 
provineia una instancia, fecha 20 de 
los actuales, solicitando se le concedan 
diez y ocho pertenencias para la mina 
denominada San Miguel, de mineral 
hierro y otros, sita en el término de 
Hornachuelos y pare ge denominado 
dehesa de Nava los Corchos y sitio lla
mado Fuente de González, que linda 
por todos vientos con terrenos de la 
misma dehesa; cuyo registro le ha sido 
admitido por Decreto de este día, salvo 
mejor derecho, bajo la siguiente deaig- 

nación: Se tendrá por punto de partida 
la fuente llamada de González, que se 
encuentra al 3. de un colmenar, distan
te como 2CX) metros/ desde dicha fuen
te, punto de partida, en dirección N. E. 
se medirán 100 metros, fijando la pri
mera estaca; de esta al N, 0. 200 me
tros y la segunda; de esta al 3. 0. 200 
metros y la tercera; de esta al 3, E, 900 
metros y la cuarta; de esta al N. 0. 200 
metros y la quinta: de esta al N. E. 
700 metros hasta llegar á la primera 
estaca, quedando cerrado el perímetro 
de las diez y ocho pertenencias.

Lo que se publica por medio del pre
sente para que en el término de 60 dias 
puedan producir sus reclamaciones, 
conforme al art. 24 de la ley, los que se 
crean con derecho para ello.

Córdoba 20 de Septiembre de 1890. 
—El Gobernador, A. Castañón y Faia,

Circulamámero 3,343

Habiéndosele extraviado al vecino 
de Fernán Núñez D, Miguel Baena 
Martínez, un buey colorado, de ocho 
á diez años, herrado con una B y con 
un pedazo menos de la pezuña de una 
mano, el oual se hallaba pastando en el 
cortijo de Juan Gil el alto, término 
de esta capital, encargo á los Sres. Al
caldes da los pueblos de esta provincia. 
Guardia civil, vigilancia y demás de
pendientes de mi autoridad, procedan 
á la busca del citado buey, y caso de 
ser habido, lo pondrán á disposición 
del Juzgado de Instrucción respectivo, 
con los personas en cuyo poder se en
cuentre, si uo justificasen estas en el 
acto su legítima procedencia.

Córdoba 20 de Septiembre de 1890. 
—El Gobernador, Antonio Castañón.

dradar núm. 3,258.

En el ruedo de Fuente Palmera le 
fuá robada al vecino de la misma José
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Reyes Osto, nua yegua torda, de cua
tro años, mediana, herrada an e! anca 
derecha y sin señas particulares.

En en virtud encargo à loa Sres. Al
caldes de los pueblos de esta provin
cia, Guardia civil, vigilanoi» y demás 
dependientes de mi autoridad, proce
dan á la busca de dicha caballería, y 
oa''û de ser habida la pondrán á dispo
sición del Juzgado, con las personas 
en cuyo poder se encuentre, ai no 
jastiñoasen en el acto su lejitima proce
dencia.

Córdoba 20 de Septiembre de 1890, 
—El Gobernador, âniom'o Casíaftón.

Circular núm. 2.SS9
El 11 del actual se le extravió al ve

cino de Villavioiosa Antonio Duefies 
Mariscal, de aquel término, un mulo 
de cuatro meses, con cinco cuartas de 
alzada, pelo entrecano, con tres luna
res blancos, uno en la nalga derecha, 
otro en Ia parte del mismo lado y otro 
en la mano izquierda, sin hierro.

En su virtud encargo á los señores 
Alcaldes de los pueblos de esta provin
cia, Guardia civil, vigilancia y demás 
dependientes demi autoridad,procedan 
à la busca de citado muleto.y caso de 
ser habido, la pondrán con las personas 
en cuyo poder se encuentre, á disposi
ción del Juzgado, sino hiciesen constar 
ene! acto su legitima procedencia.

Córdoba 20 de Septiembre de 1890. 
—El Gobernador, Amíomís Casíflíión.

Circular núm. 3,360
EI 16 del actual se le extravió ai ve

cino de Pedroches D. José Coboa Váz
quez, una potra castaña clara, rayana, 
de treinta meses, y un ancla por hie
rro, cuya potra estaba pastando en Ia 
cercada de Carabaña, de aquel término.

En su virtud, encargo á los señores 
Alcaldes de los pueblos de esta provin
cia, Guardia civil, Vigilancia y demás 
dependientes de mi autoridad, proce
dan á la busca de citada potra, y caso 
de ser habida, la pondrán, con Isa per
sonas en cuyo poder se encuentre, á 
disposición del Juzgado respectivo, si 
no acreditasen en el acto su legítima 
procedencia.

Córdoba 20 de Septiembre de 1890.
—El Gobernador, Awíonio t'asíaáJtt.

Circular número 3 357.

BENEFICKUCIA

Para corregir los abusos que se es
tán cometiendo por individuos enfer
mos que de esta provincia pasan á la 
de Granada, á ingresar directamente 
en el hospital de San Juan do Dios, 
sin tener en cuenta que dicho estable
cimiento se halla destinado exclusiva- 
mente para los hijos de la provincia, 
he acordado hacer público por medio 
del Boletín Oficial, para oonooiraien 
to de los habitantes de e^ta provincia 
y en evitación de mayores perjuicios, 
que desde el día primero de Octubre 

próximo venidero, no se dará ingreso 
alguno en aquel Establecimiento bené- 
fico à ningún enfermo que no sea de 
la provincia da Granade, excepción de 
los transeúntes que por enfermedad 
reclamen la asistencia, y en esta caso 
se les prestará soSamentepor el tiempo 
necesario hasta ser trasladados á loa 
pueblos de su respectiva vecindad.

Córdoba 22 de Septiembre do 1890. 
—El Gobernador, A. Caitañón y iaés.

Diputación provincial de Córdoba

Circular núm. 3.338

Lista de los acreedores de la Excelen
tísima Diputación provincial que han 
solicitado el abono de sus créditos con 
arreglo al anterior Reglamento, número 
de orden que les corresponde, y día en 
que han de presentarse al cobro con los 
documentos justificativos de pago que 
obren en su poder.

(Cunfínuaciórt.)

316 D. Rafael Coca, 2S Septiem
bre 1890

346 P trdo Rivas, idem
347 . é Trapero Ruiz, idem 
348 D.“ Elisa Vázquez, viuda de 

D, Ju.. • Eguilaz, idem
349 D. Juan Basilio Ruiz, idem 
350 José Lozano, apoderado 

de D. Enrique Cubero, 
idem

361 D.“ Dolores Flores Serrano, 
ídem

352 D. Antonio Olivares, idem 
353 Bartolomé Muñoz Delga

do, idem
354 José Toribio Santillana, 

idem
356 Rafael Ruz Toledano, id. 
356 D.“ María Jesús Resina, idem 
357 D. Mariano Muñoz Díaz, id, 
368 Francisco Alcaide, idem
369 Francisco Aranda Muela, 

idem
360 Santiago Cámara, here

dero de D.‘' Juana M. 
Gómez, idem

361 José Barea, 29 Septiem
bre 1890

362 Manuel Casaña, idem 
363 D.*  Dolores Crespo González, 

idem
• 317 José Castillo, idem
318 Pedro Luque Recio, Ídem
319 Enrique Muriel Pérez, id.
320 José Roldán Rodríguez,

ídem
321 AEonso Moreno Tapia, id.
322 Francisco Tomás Espejo,

idem
323 Sebastián Narvaez Alva

res, ídem
324 Manuel Rueda Luque, id.
32B Francisco Algaba Pérez,

idem
326 Joaquín Díaz Cubero, id.
327 Ildefonso Díaz Cubero, id.
328 Salvador Grirón Serrano,

idem
329 José Arenas Román, ídem
330 Miguel Muñoz Jiménez,

idem
331 Miguel José Ruiz, ídem
332 Antonio Hoyo Ruiz, idem
333 Antoni o Medina, idem
334 Femando Pérez Cañero,

idem
335 José Monje García, idem
336 Francisco Antonio y Ma

ría Rodríguez, hijos 
herederos de D. Anto
nio Rodríguez Barrio- 
nuevo, idem

337 Rafael López Llamas, id.
338 Juan Rodríguez Márquez,

idem
339 D.“ LeonaixlaBañosNavamo, 

idem
340 D. Juan de Dios Muñoz, id.
341 Carlos Golmayo Hernán

dez, idem
342 D.*^ María Josefa Zurita, id.
343 D. Francisco de Paula Agua

yo, ídem
344 Manuel del Castillo Fer

nández, ídem
345 José Sahagún, ídem

364 D, Juan Antonio González 
Riaza, idem

366 Rafael María Roldán Prie
go, ídem

366 D.*  Bárbara Carner Ansio, id- 
367 D. Rafael Marchal Barriel, 

idem
368 Antonio Romero Pérez, 

idem
369 Rafael A rmenta y D, Ra

fael García Gómez, al
baceas de D. Manuel 
Naz y López, ídem

370 Francisco Barrena y G, 
Aramburu, idem

371 D? Teresa Gil Fernández, id. 
372 Maiía Josefa Jiménez, id. 
373 D. Trinidad Comas, idem
374 D.“ María Dolores Romero, 

viuda de D. José Mon- 
■ is, ídem

376 D. . , ó Cubero Moñino, id. 
376 Sres. Carrillo Marín Herma

nos, iC.-.a
377 D. Miguel Coca Castro, id. 
378 D.“ Rosario Cabrera Agudo, 

idem
379 D. Luis Espinosa, apoderado 

de D. Francisco Al
cántara Jurado, idem

380 Francisco Velasco Vergel, 
idem

381 Bernardo García, ídem 
382 Jaime Boloix, ídem
383 Rafael Cruz, idem
384 Rafael Montis, idem
385 José Guerra, idem
386 Antonio León Espejo, id. 
387 Pedro Luque, ídem
388 José Hidalgo, idem
389 Sebastián Narvaez, idem 
390 Enrique Muriel, Ídem
391 Alfonso Moreno Tapia, id. 
392 José Castillo, ídem
393 Francisco Arjona, idem

394 Miguel Muñoz, ídem
395 Ildefonso Díaz, idem
396 Joaquín Díaz, ídem
397 José Arenas Román, id.
398 José Díaz Reguera, idem 
399 José Peláez Fuentes, id.
400 Antonio Lorenzo Pérez, 

idem
401 Rafael Herrera Ruiz, id. 
402 Juan Fernández Carrero, 

ídem
403 Francisco Rey es, idem 
404 D.*  Dolores Mohedano, idem 
406 Dolores Casas, 30 Sep

tiembre 1890
406 D. Prudencio de Luna, ídem 
407 D.“ Dolores Ortíz Sánchez, 

idem
408 Francisca Fernández, id. 
409 D. Francisco Rodríguez Guz

mán, idem
410 Francisco Alarcón, idem 
411 JoséMaríf. Luque Espino, 

idem
412 Vicente d( Hombre y Sau

quet, idem
413 Manuel Marín é Higue

ras, idem
414 Carlos Carbonell y Mo

rand, iiem
414 Juan Guerra, apoderado 

de D. J osé Saldaña, id-
416 Bartolomei Peralvo, idem 
417 Agustín del Pino Gil, id-
418 D.*  Matilde Salas Llorente, 

idem
419 Josefa Chacón y Chacón, 

idem
420 D. José Villanueva, apode

rado de D. Francisco 
Natera, ídem

421 Antonio Aguilera Infan
te, idem

422 José María Nogués Rue
da, idem

423 Agustín Rodríguez Cejas, 
idem

421 D.®' María Sánchez Senano, 
idem

425 D. Antonio E scudero Budia, 
idem

426 Juan de D. Moreno Pérea, 
idem

427 Francisco Granados Ba" 
ra, idem

428 D.*  Rosa Bergel Soto, ídem
429 Josefa Criado Cuadrado, 

ídem
430 D. Rafael Padilla Parejo, i^- 
431 D.“ Concepción Jerez, viuda 

de D. Leoncio García, 
idem

432 D. Nicolás Jiménez Corp®®» 
idem

433 Tomás Jordán, apodérado 
del Sr. Marqués do 
Ariza, idem

434 D.*  Antonia Cabello Po2O, 
idem

435 D. Ildefonso Ariza, apodéis 
do de D. Francisco de 
Paula Ulloa, idem

(Se cM^t úráj.
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AdmirJstración de Propiedades de la provincia de Córdoba.

NEGOCIADO DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO

Núm. 2.254.

MES DE OCTUBRE DE 1890

RELACION expresiva de los deudores á la Hacienda por plazos de fincas urbanas y rústicas, cuyos descubiertos han vencido y vencerán en las ^0®Jj®® 5?® ®.¿ -* 
Salas, cuyas cantidades deben ser satisfechas á los ocho días precisamente de los respectives vencimientos, pues finados estos, procederá la Administración a 
ineautarse de la finca afecta al descubierto, con arreglo á lo prevenido en el Real decreto de 20 de Julio de 1877.

Número 

de 

Uventario* Procedencia. Class de la finca

206 Clero............ Rústica........
1461 Beneficencia Idem,......
1049 Clero........... Idem.............
2078 6 Idem ..... Idem.......
1024 T lem............. Idem.............
217 Idem.............

1121 Clero .......... Idem.............
999 THaíti Hem.............
131 Propios. ... Idem............
131 Idem............. Idem.............
131 Tfí Idem.......
131 Ida^x........... idem.......
131 THaíTI. 1 dAmk .
131 6 T t - 1 dfirn. k -. * - *
131 7 Idem..............
131 Idem.............. 1 dflm».
131 1HAmk. k , , « .
131 Idem............ Idem,.........

2323 Id 9111.............
2327 Idem............. Idem

Tdi*ni............. * 4 Idem.............ft
TAftni............. Idem......>

3603 Prooios,... Idem.............
2860 6 Tdem ,,.... Idem.............
2860 9 Idem............. Idem.............
2860 4 Idem............. Idem..............
2078 3 Clero........... Idem.............

624 Tdem............. Idem.............
226 Idem............ Idem.............
626 Idem.......... .. Idem.............

1120 Tdem............ Idem.............
273 Idem..............

4602 1 Propios ... . Idem.............
4603 1^1 ATT^............ Idem......... 1.
4502 Td»dm . * * _ * * Idem........ ....

192 lï^5ïfftflf)k . . - i Idem...........
193 Idem..............

1090 Clare........... Idem..............
1078 X^f'iTlt............... Idem..............

1 Idem....... idem ......
8 TpIaiTI.

6 Idem.............
965 Urbana.........
992 Idem.............
132 Am. . .k . . A . Idem.............

3623 PrA ninfi - * . . 110 st lea........
2860 Idem.............

167 27 df^rp k k . . . „ Idem.............
267 26 TH ATTI. , * k t „ - Idem.............
167 5 THatTI . ................. Idem.............

1339 Idem............... Idem.......
1344 TH PiTTi. k . . . * - Idem.............
194 Idem.............
195 Idem............ Idem*...........

4608 Propios.... Idem.............
2078 1 GlAm. Idem.............
2078 2 TH Am Idem.............
2860 10 Pronios - * . . Idem.............
2860 8 TH pm, ........... Idem............
3663 Idem.. Idem,,

PUEBLO 

de veoiadadjdel deduor. Nombre de loa deudores.

641
366
330
425

463
346

Clero...........
Idem.............
Idem............
Idem............  
Beaefioenoia 
Cloro........... 
ídem............
Idem............

Idem.. 
Idem,,., 
Idem... 
Idem,, , 
Urbana. 
Rústica. 
{dem.,.
dem...

Lucena.... 
Idem..........  
Idem......... 
Espejo. ... 
Cabra......... 
Lucena.... 
Idem,......... 
Idem..........  
Añora........  
Idem........... 
Idem..........  
Idem..........  
Idem..........
I lem..........  
Idem..........  
Idem..........
I.l6m..........  
Idem....,. 
Córdoba. .. 
Idem...........
, os Torres 

Idem...........  
Lucena.... 
Luque........  
Idem..........  
Idem..........  
Espejo.,.. 
Idem..........  
Idem..........  
Idem..........  
Lucena.. •. 
Espejo. ...

o

Idem........................ 
Idem........................ 
Córdoba.................  
Idem.......................  
Caroabuay.............  
Idem........................ 
Idem.......................  
Idem.......................  
Idem.......................  
Idem........................ 
Idem.......................  
Idem.......................  
Pedroche..............  
Zuheros................. 
Espejo...................  
Idem.....................  
Idem................... > 
Hinojosa...............
Idem........................ 
Hornachuelos.... 
Idem........................ 
Montoro................. 
Espejo...................  
Idem........ ............... 
Loque...................  
Idem.......................  
Torrecampo..........  
Lucena...................  
Cañete...................  
Aguilar.................  
Idem.......................  
Priego... '..........  
Aguilar..................  
Córdoba................. 
Aguilar. ...............

D. Rafael de Soto Ortíz.
El mismo...........................
El mismo............................
D.

El 
D. 
El 
El 
El 
El 
El 
El 
El 
El 
El 
D. 
El 
D. 
El 
D.

El
D.

El 
El 
D. 
El 
D. 
El
D.

EL 
D.

El 
D.

Franoisoo de Paula Moral..., 
Juan Bautista Herrera............. 
Antonio Fustigueras...............  
Marco» Criado Montalón......... 
mismo..........................................  
Juan Rodrlgiez Etodriguez.. 
mismo...........................................  
mismo...........................................  
mismo..........................................  
mismo..........................................  
mismo..........................................  
mismo....................................... ..
mismo..........................................  
mismo..........................................  
mismo............... ........................... 
Juaquín VáK jaoK.....................  
mismo...........................................  
Francisco GutiérrezEscamiils 
mismo.......................................... 
Francisco Luque Molina........  
Fernando Calvo León...........  
Juan Alcázar Jiménez...........  
Fernando Calvo León....*,. 
Antonio Romero Navajas,... 
José Joaquín Castro...............  
José María López Córdoba... 
mismo.......................................... 
Antonio Fustigueras..............  
Juan de Dios Córdoba.............  
Ricardo Solano Rodríguez., . 
mismo.........................................  
mismo.........................................  
Norberto González................... 
mismo............... .......................... 
Florentino López Chavarri... 
mismo................. ........................
Miguel López Muñe!...............  
Juan Rafael Ruiz...................... 
mismo..........................................  
Diego Hinojosa ilellado..... 
Ramón Ramírez Palomeque., 
mismo......... ................................  
Joaquín Gallardo Ramírez .. 
Rufino Romero Espejo...........  
Antonio Castro Reyes............. 
Franoisoo Lúeas Ruiz.............  
Franoisco Pineda Aguilar.... 
José García García..................  
Francisco Murillos,.................. 
Rafael Ballesteros...................  
Franoisoo Runa Vázquez..,. 
Bautista Muñoz Navarro........ 
Juan José López...................... 
Francisco Jurado Córdoba... 
Antonio Trujillo Zafra............  
Juan María Linares.................  
Manuel Melero Fernández... 
Gerónimo Burguillo...............  
Francisco Alguacil.................  
José Maldonado Arrevola,...

El mismo........................... ..............
D. Juan Sánchez Vallejo.............  

Eraneiaco Urbano Valle..  
Juan de Dios López..........  
José Morales de la Pauoua...

(Se coiitinnará.)
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Lucena............  
Idem................. 
Idem................. 
Espejo.............  
Cabra...............  
Lucena............. 
Idem.................  
Idem.................  
Añora...............  
Idem................. 
^dem.................  
Idem................. 
Idem................. 
Idem............ ..
Idem................ 
Idem.................  
Idem.................  
Idem........ ... .. ■ 
Villa de] Rio.. 
Idem...... ..........  
Cabra...............  
Idem................. 
Lucena............. 
Luque.............  
Idem................. 
Idem................. 
Espejo.............  
Idem................  
Idem................. 
Idem................. 
Lucena..........  
Espejo............. 
Priego............  
Idem................. 
Idem................  
Hornachuelos. 
Idem................  
Carcabuey,... 
Idem................ 
Idem..............  
Idem................  
Idem................  
Idem................  
Idem................ 
Idem................  
Pozoblanco... 
Luque.............. 
Espejo..........
Idem.................  
Idem...... ..........  
Belalcazar.... 
Idem.................  
Hornachuelos. 
Idem................. 
Montoro..........  
Espejo.............  
Idem................. 
Luque.............  
Idem................  
Torrecampo... 
Lucena..........  
Gañese............  
Aguilar..........  
Idem..............  
Priego............  
Aguilar.......... 
Luque..............  
Aguilar..........
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BOLETIN OFICLIL DE LA PEOVINCTA DE CORDOBA

Audiencia de lo criminal de Córdoba

Nim. 2,249.
D, Segisinundo del Moral Ceballos, fresi- 

dente de esta Audiencia de la criminal. 
Por la presante requisitoria se cita, 

llama y emplaza, á Antonio Navarro 
Vázquez, hijo de Andrés y de Teresa, 
natural da Montoro, vecino de Buja
lance, de treinta años de edad, soltero, 
zapatero, cuyas señas personales son: 
estaturaalgo baja, de regulares oa’‘n68, 
moreno, pelo negro, con bigote, viste 
pantalón y chaqueta color claro, bota 
negra y sombrero de panera negro, el 
onal se fugó de la cárcel de Bujalance, 
para que en el término de diez días à 
contar desde la inserción en la Gaceta 
de Madrid y el Boletín Ofioial de es- 
proviucia, oompareza ante esta Au- 
dienoin,calle Arco Real número cuatro, 
á responder de los cargos que le resul
tan y asistir à las sesiones del juicio 
oral de la causa que se le sigue por 
el delito de hurto de dos gallos, en el 
Juzgado de Bujalance, y caso de no ve- 
rificarlo le parará el perjuicio que ha
ya lugar.

A la vez ruego y encargo á todas las 
autoridades civiles y militares y de la 
policía judicial, procedan á su busca y 
captura, y oaso de ser habido,será con
ducido á la cárcel de esta ciudad á dis
posición de este tribunal, con las segu
ridades convenientes.

Córdoba diez y ocho de Agosto de 
mil ochocientos noventa. — Segismun
do del Moral Oebalios. —El Secretario, 
José Navarro.

Delegación de Hacienda de la provincia 
de Córdoba.

Nám. 2,263.

La Direción general do Contribucio
nes directas dice á esta Delegación de 
Haoienda lo siguiente:

El Exorno. Sr. Ministro de Hacienda 
ha comunicado á esta Dirección geno 
ral, con fecha 22 de Agosto último, la 
Real orden siguiente:

„Exoruo. Sr.: Visto el expediente 
promovido por esa Dirección general, á 
conseonencia de las consultas de las 
Delegaciones de Hacienda de algunas 
provincias sobre la inteligencia y apli
cación de la Real orden de 29 de Julio 
de 1889, por la que se dispuso que loe 
Agentes ejecutivos contra deudores por 
el impuesto de cédulas personales sólo 
tendrían derecho al percibo delos recar
gos de apremio señalados en la Ley de 
12 de Mayo de 1898 y no á los prescri
tos por penalidad en la vigente Instruc
ción del ramo de 27 de Mayo de 1884; 
Vistas lasconoluaiones deducidas en su 
informe por ese Centro directivo, par
tiendo del supuesto de haber sido dero
gada por dicha Real orden la última 
parte del articulo 45 de la enunciada 
Instrucción, por la que se señaló á los 
encargados de la acción coei'oitivacon
tra los deudores por cédulas personales; 
como renumeración de su servicio, la 
tercera parte del recargo de las cédulas 
del.“á S.^dase y la mitad de las demás, 
y Considerando que la Instrucción de

referencia ha sido aprobada, en conoep- 
to de definitiva, por Real decreto dic
tado de conformidad con el Consejo de 
Estado en pleno; Considerando, por 
tanto, que para que pueda estimarse 
derogada, en alguno de sus preceptos 
sería necesario ó un nuevo Real decre
to, revestido de igual solemnidad, óque 
resultara en oposición con una dispo
sición de esta naturaleza ó con una Ley 
posterior, circunstancias que no concu
rren en el presente caso; Considerando, 
en su vista, que no cabe admitir que 
por dicha Real orden de 29 de Julio de 
1889, haya de entenderse derogada la 
última parte del referido artículo 45 de 
la Instrución de 27 de Mayo de 1884; 
Oonsiderando quetampoco puede enten
derse ésta modificada por la Ley de 12 
de Mayo de 1888, en que aquella Real 
orden se funda, pues al señalar dicha 
Ley en la bese 10.“ de su artículo 1.° la 
retribución correspond iente á los Agen
tes ejecutivos, limita ol premio de recau
dación y loa recargos por apremios de 
primero, segando y tercer grado á las 
sumas que lealicen por la contribución 
de inmuebles, cu’tivo y ganadería y la 
industrial y de comercio, previniendo 
en cuanto á los débitos quena procedan 
de aquellas contribuciones que per
ciban las dietas ó remuneraciones que 
determinen loa reglamentos ó en cada 
caso se señalen; Considerando, por tan
to, que lejos de existir contradíoción 
entre dicha base 10.“ y el final del ar
tículo 45 de la lustrucción de 27 de 
Mayo de 1884, viene á constituir aquella 
la más explícita confirmación de lo 
prevenido en dicho artículo; Conside
rando que asi lo confirma también la 
Instrucción de Recaudadores de la mis
ma fecha de 12 de Mayo de 1888, pues 
al determinar en su artículo 5.“ que las 
dietas y premios* señalados en cada 
ramo y en cada caso por las Instruccio
nes respectivas se estimen como emolu
mentos de los Agentes ejecutivos, com
patibles y simultáneos con el premio 
de cobranza y recargos que le corres
pondan por las contribuciones territo
rial ó industrial, demuestra que eldere- 
oho que les otorga en su artículo 4.° se 
refiere exclusivamente á la cobranza de 
estas dos contribuciones y no á loa des
cubiertos por otros conceptos de que 
trata dicho artículo 5.”; Considerando 
que tampoco se opone á este criterio la 
Real orden de 31 de Julio de 1889, 
pues aunque dictada de conformidad 
con el dictamen del Consejo de Estado 
en pleno, y aun cuando por ella se 
previene que el artículo 11 de la Ins
trucción de apremios se entienda apli
cable á los contribuyeutea por territo
rial y por cualquiera otra contribución 
ó impuesto de repartimiento, no puede 
esto afectar á los impuestos'que como 
el de cédulas se rigen por disposiciones 
especiales, á las que solo han de suplír 
los de carácter general en ouanto no 
las contraríen; Considerando, en conse
cuencia de lo expuesto, que ni á los 
Agentes ejecutivos de cédulas persona
les corresponde abonarías el premio 
da recaudación voluntaria ni los recar
gos de apremio fijados para las contri
buciones territorial é industrial, sino 
sólo la parte proporcional de los recar
gos que determina el artículo 45 de la

Instrucción del ramo, ai á los contribu
yentes morosos por dicho impuesto se 
les puede exigír otra penalidad que el 
pago da los expresados recargos, confor
me al artículo 41 de la misma Instruc
ción: Considerando, en cuanto á las 
cédulas que se reclamen después de 
terminado el período voluntario de co
branza, por contribuyentes ó interesa
dos que no figuren en el padrón y 
contra loa que por consiguiente no se 
haya decretado el apremio, que deben 
ser expedidas por la Administración 6 
por las corporaciones ó funcionarios 
encargados de la cobranza voluntaria, 
puesque de un pago voluntario se trata, 
aunque el interesado haya incurrido 
en recargos, y por ouanto los Agentes 
ejecutivos sólo están llamados á recau
dar por la vía de apremio, que no puede 
incoarse mientras no se haya intentado 
la cobranza voluntaria y se hubiese 
declarado so procedencia; y Consideran
do, por último, que ni los Agentes eje
cutivos ni los recaudadores, cuando 
están encargados de la Agencia pueden 
eludir la obligación de recaudar por la 
vla de apremio el impuesto de cédulas 
personales según lo terminanbemente 
dispuesto en la base 9.", artículos 1.® de 
la Ley de 12 de Mayo de 1888 y en los 
artículos fifi y 77 de la Instrucción de 
igual fecha para los Recaudadores; 
8. M, el Rey (q. D, g.), y en su nombre 
la Reina Regente fiel Reino, de confor
midad á lo propuesto por la Interven
ción general de la Administración, y 
oído el parecer de ia Sección de Hacien
da y Ultramar del Consejo de Estado, 
se ha servido, resolver: l.“ Que quede 
sin efecto la Real orden de 29 de Julio 
de 1889 y sean rigurosa y extriotamen- 
te aplicados los preceptos del artículo 
45 de la Instrucción de 27 de Mayo de 
1884; 2.® Que en su consecuencia los 
Agentes ejecutivos para la realización 
de débitos á favor de la Haoienda, me
diante la acción coercitiva de apremio 
contra deudores poroédulaspersonales, 
sólo tienen derecho al percibo drl im
porte de la tercera parts ó mitad según 
los casos, del recargo correspondiente; 
3,® Que aparte da esta retribución noles 
corresponde ninguna otra y que, por lo 
tanto, no procede abonarles premio al
guno de recaudación por las cantidades 
que realicen;!.® Que las cédulas eiiyaco- 
branzacorresponde á los Agentes ejecu
tivos son sólo aquellas respecto de las que 
intentada la cobranza voluntaria no se 
hayau realizado oportunamente, y de
vueltas porslrecaudadorles sean entre
gadas mediante las correspondientes 
facturas pliegoede cargo, con el acuerdo 
administrativo en que se declare proce
dente el apremio; 5.®Queia recaudación 
de las cédulas quoseexpidan ápotioión 
de los interesados, despúesde terminar 
el período de cobranza voluntaria y se 
refieran ú individuos respecto de los 
que no se haya decretado el apremio 
por no ser de los comprendidos en el 
padrón, no corresponde á los Agentes 
ejecutivos y sí á la Administración, 
Oorporaoioties ó funcionarios encarga
dos delservicio, aunque los interesado a 
satisfagan el impuesto con recargos; 
6.® y último. Que se recuerde á los 
Agentes ejecutivos y á loa recaudadores 
cuando estén encargados delà Agencia, 

que no pueden eludir la obligación da 
verificar la cobranza de este impuesto, 
por la vía ejecutiva de apremio.—De 
Real orden lo digo á V. E. para su co
nocimiento y efectos consiguientes, n

Lo que traslado á V, 8. para su inte
ligencia y aplicación de ouanto se pi’®' 
viene, á cuyo efecto le acompaño cuatro 
ejemplares, de que se servirá acusar 
inmediato recibo.

Dios guarde á V. 3. muchos años. 
Madrid 16 do Septiembre de 1890.— El 
Director general.

Lo que so inserta en este periódico 
oficial para conocimiento de los Agen
tes recaudadores y demás interesados. 

Córdoba 21 de Septiembre de 1890.— 
José Alcalde.

Administración de propiedades 
y Derechos del Estado tie la provincia

de Córdoba

Núm. 2.262.

Por esta Administración se instruyo 
expediente de investigación, sobre 1* 
procedencia de los censos que gra
vitan sobre las fincas pertenecientes a 
doña Francisca de Paula del Pino, se
gún á continuación se detallan.

Dos ceníes uno de 220 pesetas, 7 
otro de 14*67 de rédito anuo, imp ueste® 
sobre la haoienda de olivar llamada 
del Bosque de Villafranca, término Ó® 
Córdoba.

Un censo de 21 pesetas de rédito 
ánuo, que gravita sobre el molino aoei- 
toroltamado del Marrubial,en igual tér
mino que la anterior.

Y resultando sagúi declaración de 
la propietaria, que de tiempo inmeme* 
rial, no se le ha reclamado ni á ella «1 
á sus antecesores, los citados réditos, ° 
ignorándose por tanto, quienes pu6dai^ 
ser los acreedores, por el presente edio* 
to se invita y emplaza por el términ® 
de treinta días, contados desdejal de 1® 
publicación de este anuncio, á las p®^ 
personas ó Corporaciones que se cre
yesen con derecho á la propiedad 06 
aquellos réditos, á que se presenten 
ea esta Administración, donde ten
drán de manifiesto los diaS no feriados) 
de 10 da la mañana á 2 de la tarde, d^' 
rante el plazo marcado, el espedieo*'® 
de rafarenoia, á fin de que puedan h®' 
corlas reclamaciones que á sus derS' 
chos convenga hacer valer, entendiéc' 
dose que transcurrido que sea el i:^^^' 
rido plazo de treinta días, sin que ®® 
intente reclamación alguna á aquel ^^f 
en armonía coa lo dispuesto en la LoX 
de 9 de Mayo de 1835, serán declara- 
rados como bienes mostrencos y corrió 
tales se incautará de ellos el Estado-

Lo que se publica por medio de e®^® 
periódico ofioial para general conoci
miento.

Córdoba 20 de Septiembre de 1890. 
—El Administrador de PrOpÍ0dade3) 
Luis Vich.

IMPBENTA DEL DIARIO DE CÓRDOBA.
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NUM. 248.- MÁRTÉS 23 DB SEPTíEMBRE DB 1890.

tíoicíín® íOfsrtñl
E XT R AO RDI NARIO

DB LA

iaii^wau as aSaaaa^i
Lot leyes obligará» en la Feninnda, islas Soleares yCor 

carias á los veinte días de su promulgación^ sí en ellas no se 
dispusiere otra cosa-

Se entiende hecha la promulgación el día en gue termine la 
•weroián de la ley en la Gaceta oficial,

(AllT. 1,° DBL Cí’DIQO CIVIL VIGENT»).

SUSCRICIÓN PARTICULAR
En Cóhdoba; Un mes, 8 peeetaé.—Trimestre, 8,25,—Sais meses, 

16,60—Un afio, 83.
PuEHA DE Córdoba: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,96.—Seis 

meses, 22,60.—Un alio, 46.
Número ene!te, 88 cénts, de peseta.

SE PUBLICA TODOS LOS ClAS, EXCBPTO LOS DOMIHQOS

FíOs Leyes, órdenes y anuncio» que se manden publicar n 
los Bolotin EB Oficiales se Aon de remitir al Jefe político 
respectivo, por cuyo conducto sepasarán A las editores de los 
mencionados periódicos. (Obdehes de 2 ne Abril, oa 8 i 21 
DE OCTCBBE DE 1864.)

Junta provincial del Censo electoral 
de Córdoba.

Cofita del acia de ¿a sesión extraordina 
rM del 23 de Sef/iemóre de /Spa.

En la ciudad da Córdoba, á 22 de Sep
tiembre de 1S90, convocados por el se
ñor Presidente todos los señores Vocales 
de la Junta y cuantos suplentes se con
sideraron necesarios para la sesión ex 
traordinaría, que por virtud de lo dis
puesto por el señor Gobernador civil de 
la provincia en el día de ayer 21, debía 
tener efecto en el de hoy para ver y fallar 
^1 expediente electoral de la ciudad de 
^■^cgo, que no llegó en tiempo oportuno 
para resolverse en la sesión del 15 del 
corriente, prorrogada en el siguiente 
día 16.

Se reunieron en el salón de sesiones de 
J^ Exema. Diputación los señores don 
Vicente de Hombre y Sauquet, don Jai- 
ñie Aparicio y Marín, don José Sánchez 
Guerra, don Juan Velasco y Bergel, don 
^omás Rivera Infante y Exemo. señor 
don Juan Rodríguez Sánchez como vo 
®nles de la Junta provincial del Censo 
électoral, y don Rafael Barroso y Lora, 
don Antonio Quintana y Alcalá, Exce- 
J^utísimoseñor Marqués delas Escalonias, 
don Rafael Padilla y Parejo y don Fer 
ñando La Calle y Cantero, como suplen 
^®®) conmigo el Secretario, e.scusando 
’'í asistencia el señor don Antonio Marla 
Escamilla. Y visto que con los asistentes 
podría celebrarse la sesión convocada, 

tenor de lo que dispone el párrafo 6.“ 
art. 20 de la Ley electoral, y ocupada 

^ ^'residencia por el señor don Vicente 
^^ Hombre y Sauquet, como ex Presi- 
^®ute más antiguo de los presentes que 
®u.stituía al ordinario de esta Exorna, Di
putación, que ha escusado la asistencia, 
®* declaró abierta la sesión pública de 
®®te día, siendo las doce en punto de la 
*’‘^uñana.

Acto seguido, y previa la venía del 
®cñor Presidente, se dió lectura por mí el 

Secretario al telegrama del Exemo se
ñor Presidente del Congreso y de la 
Junta Central del Censo, trasmitido desde 
San Sebastián á la P45 de la tarde del 
día 19 próximo pasado y por el que se 
disponía, que cumpliendo extrictameate 
los artículos 14 y 1$ de la ley electoral, 
se limita.se la Junta á consignar en el acta 
los hechos ocurridos respecto á los pue
blos de que no se recibieran Ias listas an
tes de terminarse la sesión pública del 
día 15.

Seguidamente se dió asimismo co
nocimiento de la comunicación del señor 
Gobernador civil de la provincia, fecha 
de ayer, y por la que dispone se convo
que para hoy lunes á la Junta provincial 
á sesión extraordinaria á fin de que, 
resolviendo el expediente electoral de 
Priego, pudiera publicarse el acuerdo en 
el Boletín Oficial antes del próximo 
día 24, como previno la R. 0. de 11 del 
corriente,

Del mismo modo se dió cuenta del 
acta notarial levantada en la ciudad de 
Priego por D. Enrique Burillo y García, 
último comisionado por la Presidencia 
de esta Junta, contra la municipal de Prie
go para que recogiese los documentos 
que aún no habían llegado á esta Secre
taría en la mañana del 17 del actual, y en 
cuya acta se consigna que los documen
tos qu< se reclamaban, fueron entregados 
á don Mariano Cañasveras el día I4 del 
corriente á las once ’e su mañana por no 
haberias querido recibir la noche ante
rior en que fué su llegada á dicha pobla
ción, Después de todo lo cual, la Junta 
acordó quedar enterada.

A continuación se dió cuenta de las 
listas electorales de Priego, contra las 
que aparecen cinco reclamaciones, á sa
ber.

I,“ De don Rafael Arriero Sánchez 
y don José Arjona y Lucena, que solici
tan la inclusión de este último en la lis
ta de electores, más las de don Atanasio 
García López, don Eduardo Carrillo Pe 
rez, Eduardo Gutiérrez Muriel, Felipe 

Gómez Montoro, José Manuel García 
Obledo, Rafael Mendoza Villena, Remi
gio García Obledo y Carrillo y Ramiro 
Arenas Mérida. Cuyos reclamantes inte
resan ademas que se rectifique el error 
cometido con el elector don Alfonso Se
rrano y Lozano, que aparece con los 
apellidos invertidos; presentando corno 
justificantes de todas esas reclamacio
nes una certificación en debida forma 
del señor cura párroco, por la que se 
acredita que los nueve individuos ante
riormente indicados, son mayores de 25 
años; y otra expedida por el Secretario 
de aquel Ayuntamiento haciendo cons
tar que esos mismos interesados se ha
llan comprendidos en el padrón vecinal 
de Priego, correspondiente ai año de 
1886, excepto Don José Arjona Lucena 
que también está incluido en el últi mo 
de 1889, y que el don Alfonso Serrano 
Lozano, figura también en él con este 
nombre y apellido.

La Junta Municipal, en su vista, infor
mó favorablemente acerca de la rectifi
cación pedida respecto de este último 
señor, y de la inclusión del don JoséAr. 
joña Lucena; haciéndolo desfavorable
mente en cuanto á los demás, á quienes 
se refiere esta reclamación, por no ha
llarse comprendidos en el último empa
dronamiento, según requiere la ley:

2.° De don José Arriero Sánchez, 
que pide la inclusión en la misma lista 
electoral de su padre don José Arriero 
Majón y Hoyo, tratando de justificar su 
petición por medio de un certificado ex
pedido por el Secretario del Ayunta
miento, con relación al libro de actas ca
pitulares, por el que intenta acreditar Ia 
vecindad de aquel.

La Junta municipal, informa desfavo
rable esta solicitud,fundándose en que el 
interesado no figura en el último pa
drón vecinal,

3,“ De don Luis Alcalá Zamora, que 
pretende la inclusión en las listas mencio
nados de su hijo don Luis Alcalá Zamo
ra y de Zulueta, acompañando á la pre

tensión como único documento justifica
tivo, una nota autorizada tan «olo con el 
sello, al parecer, de la Iglesia parro
quial.

La Junta municipal intorma desfavo
rablemente por no figurar este indivi
duo en el último padrón vecinal.

4.’ Del concejal don José Luis Cas
tillo Ruiz, que reclamó verbalmente la 
inclusión en las repetidas listas de don 
Antonio Ruiz Mérida, Agustin Victor 
Tienda González, Francisco Ruiz Méri
da, Francisco José Jurado Ortega, Juan 
Cano Tienda, Nicomedes Ortega Roldán, 
José Leiva Alva, Evaristo Ortega, Luís 
Cañete Moral, Manuel Povedano Ortega, 
Antonio García Perálvarez,Felipe García 
Perálvarez, Rafael Serrano Gimenez, 
Antonio Mérida Arcas, Juan Pérez Ba
rea. Francisco González Barea.José Mi
guel Pareja López, Jose Campaña Gi
ménez, Juan García López, Antonio Ruiz 
Gavilán Montero, Antonio Lara Flores, 
Agustín García, Carlos Benal Carretero, 
Enrique Rosa Navas, José Gómez, Ma
nuel Ortiz Gómez, Tomás Alvarez y Al
varez, José Parreño Padilla, Antonio Onie
va Moreno, Juan María Valverde Pérez, 
José Moreno Aranda, Rafael Rubio Ru iz 
Rafael Vilchez Parejo, Gabriel Rosal Ló. 
pez y Juan Ruiz Ganez.

Como medio de acreditar esta recla
mación, se presenta en un certificado ex
pedido, con relación al último padrón 
vecinal, consignando que los 37 indivi
duos á quienes aquella se refiere constan 
en el expresado documento, y además 
se acompañan tan solo seis partidas de 
bautismo.

La Junta municipal, estimando bas
tante la justificación presentada, acuerda 
informar favorablemente; y

6.’ De don Joaquín Torree Muñoz, 
que reclamó verbalmante también la 
inclusión en las listas de don Antonio 
Montes Aguilera, Baldomero Garola 
Caracuel, Cayetano Muñoz Sarmiento, 
Eduardo Funes Garola, Eusebio Agui
lera Montero, Emilio Ramírez Merinoi
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Francisco Doblaíer Ortiz, Felipe Avila 
López, José Alcalá Arenas, José Gar
cía Caracuel, José María Ruiz Torres, 
Juan Domingo Aguilera EodHguez, 
Manuel Marín Almenara, Rafael Ma
rín Sosa, Manuel Avila Zorrilla, Ma
nuel Aguilera Infante, Raimundo Mo
lina Zalazar, Manuel Doblader Rueda, 
José María Cobos Rincón Jiménez, 
Perfecto Serrano Aguilar Zamora, Fran
cisco Paez Arroyo, Simón Montea Gon
zález, José Gómez y Gómez, José Ló
pez y López, Gerónimo Carrillo Agui
lera, PraucÍBco Cubero Montes, Fran
cisco López Marín, Manuel Gómez Ma
rín, Francisco Luque López y Antonio 
Avila López; acompañando como justi
ficación un certificado del señor cura 
párroco, expresivo de que loa treinta 
individuos á que se refiere, son mayo
res do 26 años; y otro certificado expe
dido por el Secretario del Ayuntamien
to, haciendo constar que 6 do aque
llos interesados figuran en el padrón 
vecinal de 1889. La Junta municipal 
informa favore btemen te.

Preguntando aseguida por el señor 
Presidente, si alguno de los que por el 
párr,To 3.“ del articulo 14 de la ley, 
pueden hacer leolamaciones en el acto, 
quena presentar alguna sobre las listas 
que acababan de learse, ó deseaba apo 
yar los presentados, ó entregar nuevos 
documentos justificativos; y no habien
do quien pretendiera ejercitar aquel 
derecho, Ia Junta provincial quedó 
constituida en sesión pública hasta las 

siete de la tarde, en que, expiraron las 
horas que para ella designa el párrafo 
6.'' del mismo artículo; al cebo de cuyo 
plazo y repetida la pregunta por el mis
mo Sr, Presidente con igual negativo 
resultado; levántose la sesión pública 
cerrándose las puertas del salón, y 
abriéndose la secreta, que previene es
te último párrafo y artículo, para re
solver todas las reclamacioues presen
tadas contra Ias listas de Priego y de 
las que se había dado cuenta.

Abierta discusión sobre cada una de 
ellas, la Junta provinoial unánimamen
te acordó;

1 .“ Que en cuanto á la primera re
clamación de don Rafael Arriero Sán
chez y don José Arjona Lucena, solo 
procede la inclusión de este último en 
las listas electorales, por ser el único 
que ha acreditado documeutalmente 
rounir Ias condiciones de edad, vecin
dad y residencia qus marca la ley; con
diciones que no se comprueban en for
ma legal para los demás, por lo que no 
há lugar à inscribirlos en las listas de 
referencia.

2 .° Que en cuanto á la segunda re
clamación hecha por el mismo señor 
Arriero y Sánchez, tampoco puede ins 
oribirse el nombre de su señor pudre, 
puesto que, ni se presenta la partida 
de bautismo ó certificado con referen
cia á la misma, ni se justifica se halle 
empadronado en el último vecinal.

3 .° Que por lo que hace á la reolu- 
maoión presentada por don Luis Alca

lá Zamora, considerando que se en- 1 
ouentra en las mismas cirounsbanoia? I 
que el anterior, puesto que la nota que 
se presenta con el sello, al parecer de 
la Iglesia porroquial, carece de valor 
legal por faltar eu ella la firma y rúbri
ca del párroco, tampoco puede iusori- 
birse el nombre reclamado.

4 .® Qua por lo referente á la produ
cida por don José Luis Castillo Ruiz, 
considerando que, de los 37 individuos 
que comprende, tan solo de seis se pre
sentan partidas de bautismo ó certifica
ciones parroquiales, sin que respecto 
de ellos se justifique la residencia de 
los dos años que ley exige, no procede 
la inscripción como electores de los in
dividuos á que la reclamación se re
fiere.

6 .® Y que en lo tocante á la última, 
que se hizo por don Joaquín Torrea 
Muñoz, considerando asimismo que no 
se presentan los documentos legalmen
te necesarios para justificar la edad de 
25 años más que de cínoo individuos 
de los treinta que comprende la recia 
maoión, y teniendo en cuenta que ni 
aún para estos se acredita en forma la 
residencia de dos años en el término 
m tnicipal, procede denegar la inclu
sión de los treinta individuos que se ha 
solicitado.

Seguidamente se dió cuenta de la pe
tición de don Mariano Cañasveras, pri
mer comiaionado que se nombró contra 
los Presidentes de las Juntas de Prie
go é Iznájar, en solicitud del completo 

pago por estos de los gastos de viaje y 
dietas devengadas en aquel servicio. 
La Junta, ateniéndose á lo acordado en 
sus sesiones anteriores para casos se
mejantes, resolvió que se oficie á los 
señores Jueces municipales respecti
vos para que procediesen por Ia vla eje
cutiva de apremio contra los bienes 
particulares de los Presidentes y Se* 
cretarios de las Juntas municipales del 
censo electoral da Priego y de Iznájar, 
de por mitad como responsables de es
tas comisiones, hasta hacer efectivo el 
total de lo gastado y devengado por el 
Cañasveras.

Y no debiendo resolver otros asun
tos, se dió por terminada esta sesión 
extraordinaria, levantándose por el se
ñor Presidente á las 10 de la noche, 
estendiéndosa, teyéndose, aprobándo- 
86 y firmándose la presente acta por 
todos loa que concurrieron, conmigo el 
Secretario, de que certifico.—Vicente 
de Hombre.—Jaime Aparicio. —Jose 
Sánchez Guerra.-— Juan Rodríguez 
Sánchez,—Tomás Rivera Infante.— 
Fernando La-Galle y Cantero.—Juan 
Velasco,.—El Marqués de las Escalo
nias.—Rafael Barroso.-Antonio Quin
tana y Alcalá.—Rafael Padilla y Pare
jo.—Angel María Castiñeira, Secre* 
tario,
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